CONSELLERIA DE JUSTICIA, INTERIOR Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Honorable Sr. Miguel Peralta Viñes 
C/ Miquelet, 5 (46001-VALENCIA)

Honorable Sr. Conseller,

Le remitimos dos informes sobre el funcionamiento presuntamente irregular de los equipos psicosociales adscritos a los Juzgados de Familia y que dependen de su Consejería, equipos cuya metodología, actuaciones y naturaleza jurídica están siendo investigadas por el Defensor del Pueblo en toda España, como es de su conocimiento.

En base a las anomalías denunciadas por centenares de usuarios y al cuestionamiento de que están siendo objeto estos servicios, que emiten informes decisivos para la protección de los derechos de los menores y para su desarrollo personal y emocional, y habida cuenta que las instituciones están trabajando en pro de una revisión profunda del funcionamiento de estos servicios, SOLICITAMOS LA SUSPENSIÓN CAUTELAR DE DICHOS SERVICIOS, ante la posible ilegalidad de sus actuaciones y ante los posibles daños que pudieran seguir produciéndose en los menores afectados por  las pericias. 

Adjuntamos asimismo las propuestas de mejora que, en tanto que usuarios y ciudadanos, reclamamos a la Administración.

En Valencia, a 18 de abril de 2007

Fdo:  Eduardo Vives Teruel
647 96 96 04

Coordinador y portavoz de la Plataforma de Damnificados por los Informes Periciales de Familia (DINPERFA) 


